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DE LA PROVINCIA DE JIM 
ÁDTKBTKWCÍLL OFICIAL 

L'osgo qti»! Ifis Srse. Alcaldes y Becrettrioa reciban 
Ua aamíjrcs del BOLKTÍS que coireepondan al dis-
í?íí5. diapondrán que as fije un ojeraplar en el sitio 

tORtumbro, donde pormonssorft hvsíín ol recibo 
<ícl róroero siguiente. 

Í.ÍÍ* Secretariofi cuidsrán ds conservar los BOLK-
coleccionados ordenadamente pnra suoncun-

¿¡•niicián. qnn deberá Teriñearno cada año. 

SE P U B L I C A LOS LUNES, MIÉRCOLES ¥ VIERNES 

Se suscribe en la imprenta de la Diputación provincial, & cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellofl en las suscripciones de trimestre, ^ únicamente 
por la FRACCIÓN DE PEBETA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos -íeiuticinco céntimos do peseta. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no |)obre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
car&iente al servicio nacional que dimané de las 
mismas; lo de interés particular previo el paco ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
Presidsnria del Consejo de Ministros 

' S. M. el RUY (Q . D. O.) y 
Augusta Real Familia commiisn 
sin novedad en su -importante 
«alud. 

' fQacets. del día 13 de Octubre! 

GOBIERNO DE PROVINCIA. ' 

, El.Sf. Subsecretario del Ministu-
-lio de la GoberMiOióo, con fecha 1." 
.del actual, uie'dice lo que sig-uo;.. "; 

«Insi>e<Míioii 'de;lrt u f í a w t u r -

E'¡ cumplimiento" do.lo dispuesto' 
en el opattailo3^£ie"la parto disposi
tiva deis Reaiurderfdo este Miaistp-
rio feohi MÍ de Julio ú l t i m o , relativa 
ádeclara'r subrogado en los derechos 
dé! Estarlo.-i Ion Delegidos. respec
tivos de Cída p-oyiacia uombrados 

• por el concesibaario de- lo Oacits ds 
Madrid,: esta- SobsaoretürU se ha. 
servido disponer se. comuniquo á 

„;V.'S.' qño el Agente Delegado nom • 
,brodo p ó r el concesionario ea 'esa 
provincia), lo o»'!!)'. Mariano Espeso, 
.debiei do V. S.: ordenar se publique 
dicho,cninbram'.éñ.to en el BOLETÍN 
OFICIAL d.í 1:-. provincia pira-cono-
cimiento de Lis autorida'.!e3 y del 
públ-co f-n í f e D C r a l . » 

Lr que so. publica en este perió
dico oficial á los fines anteriormen
te expresados. 

León 12 de Octubre de 1903. 
E l Oobornstlar, 

Estelmn «Ingresóla 

El Sr. D. Pedro FeroAndez, con 
fecha 10 del actual, dice al Sr. Ins
pector de Vigilancia de esta ciudad 
lo que signe: 

«El qne suscribe, vecino u'o Valle 
de Vejjocorvora,' pone en conoci
miento de V. , Sr. Inspector de Vi 
giioncia, que en 'el'dia 5 del ac
tual, y hora d é l a s ocho, so le ex
travió una yegua de vientre, de 
las inmedinciones del referido pue
blo, sin que haya podido hasta la fo
cha averiguar el lugar en donde se 
halla. 

Lo que comunico A V. a fia de 

que se inserte en él BJLETÍN OFICIAL 
de la previncii, y rungue á todas 
las autoridades practiquen cuantas 
diligencias estén á su alcance, para 
que fea el caso de ser habida me den 
cuenta para pasar á recogerla. LÍS 
seuoí! de dichn yegua st>u como si
guen: 

Pelo c.istaüa oscuro, algo ensilla--
da, cola cortada, herrada de todas 
l»s éxtremidades, calzada de un pie' 
:y una ihahoV' de H'cuartas algo lar.-
gis, y..edad cerrada.i.-. .. _ '-

Lo que se publica en este perió-
.dico;oficiar para cooocimiento de 
'lis autoridades y Guardia civil, on: 
cargándólos procedan 4 br bnscá y 
ocupación dé dicha yegua,- dando 
avisó", CBSO de ser habida, ii.su due
ño D" Pedro Fernández,-en. citado 
Valle de Veganervera- -
: León 12 de Octubre de 1903. ... 

• - - • - - E l Ooberü&dor. . 
lÜAlcbiiii Angresuln ' 

.TUNTA PROVINCIAL • 
,dBl- Censo de. la Cria Caballar y Mular 

C i r c u l m * 
A pesar de las circulares pttbüc-i -

das en ios BOLETINES OPICIALEO- do la 
provincia correspbndlectes á los 
dias 18 do Marzo y - 23 do' Septiem
bre último, son varios los Ayunta-
misutoa que no so eujaian á lo que 
en ellts se les proviene para remitir 
é esta Junta provincial las,altas y 
bajas, puesto que unos remitan !SB 
hojas talonarias, otros el resumen 
córrespondiento a! aQo actual, y 
otros las' hojas talonarias acompa-
ña-jes de relacioner; y con objeto 
de simplificar en lo posible y iinifi-
carlos trabajos ceasales, advierto á 
los S íes . Alcaldes, Presidentes de 
las Juntas municipales, que rielen 
remitir á esta provincial solamente 
un í relación ie las altas y bajas ocu
rridas en el término municipal^ auto 
rizada por el Alcalde y Secretario, y 
archivar las hojas talonarias corres
pondientes. 

León 10 de O.itubre de 1Ü03. 
El- ú o b Q m a d o r ' r r e s i d e u t e , 

Esteban .ViisreNolu 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEON 

Mes de Octubre de 1 9 0 3 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satistacer iss obliga-
• ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Uontaduria provin

cial en cumplimento del lleil decreto de 23 de Diciembre de 1002 y de 
las modificaciones introlucidas por llnal orden de 28 ti* Enero de 1903 

- GRUPOS .DE CONCEPTOS; 

. Qastos obligatorios-é inexcusables 

Contribuciones,-seguros y reparaciones'en el-Palacio pro
vincial •• •• 

Instrucción pública: PsMoaal y material.. 
Prisión Correccional: Personal, material y socorro á presos. : 
Beneficencia': Estancias de dementes, enfermóse impedidos, 

. obligaciones" d» las Casas do Expósitos y de Maternidad y 
" sueldos del personal de estos Establecimientos. . . . . . . . . . 

Suscripciones de obras científicas, publicación': del BOLE: 
TÍN OFICIAL, timbre y c o r r e o . . . . . . . . . . / . 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas c o n t r a í d a s . . . . . . . ; . . 
Gastos generales: Pagos de contratos y de obligaciones im-

puéstas por ¡as l e y e s . . . . . . . . - . . . . . . . . : , . . . . . . . . * . . . 
Pago de jornales, sueldos y haberes pas ivos . . . . . . . . . . . . V. . . 
Caiamidadés: Pagó de obligaciones que ¡ifdctan i este servició 

C A N T 1 D A 0 

Ptiatit&s Ctü. 

. 1.0.0 > 
2.044'99 
.1.6S12 » 

SUMAN, ESTOS'GASTOG 

- ,•'•:• Qaslos obligatorios diferibles •- • : .: 

Gastos de rcpreséutációa.del Sr. Presidente de' la Diputación 
y dietas á los Sres. Vocales de la Comisión provincial por 
asistencia á sesiones 

Giist s de material de o f i e m a s . ' . . . 
Compra y reposición do herramientas pura las carreteras... 
Gastos imprevistjs . . . . . . ' . . . . ' 

SUMAN ESTOS CASTOS. 

Qaslos whmlarios 

Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 

Importan los gastos obligatorios ó inexcusables. 
Id. id. id. diferibles 
Id. id. voluntarios 

TOTALGENEIUL ,S4.824 63 

:419. 

2.041' 
2.500 

66 

5.000 » 
:7.3o0. 32 
l.bOO'v»'. 

78.547.97 

. SÍI3 33 ' 
'000 » 

83 33 
i.ooo . . 
2.470 «6 

3.800 

78.547 97 
2.170 66 
3.800 » 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para 
el mes de Octubre de esto año, la cantidad de ochenta y cuatro mii ocho -
ciontas veinticuatro pesetas sesenta y tres cént imos . 

Leóa 6 de Octubre de 1903.—El Contador de fondos provinciales, Sn-
lusliano Posadilla. 

Sesión de 9 de Octubre de 1903.—La Comisión, previa declaración de 
urgencia, acordó aprobar la presante distribución Je fondos, cuyo porme
nor se publicará en el BOLETÍN OFICIAL á los debidos efectos.—El Vicepre
sidente, José Alvarez Miranda.—El Secretario, Sarcia. 
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OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
D E L A P B O V I K O I A D E L E Ó N 

" . i 

1 

Orculareft 

Con está fjiha he tomado pose
sión del corgn de Administrador do 
Hacienda de O n t a provincia, para el 
que he sido ntmbrado por Keal or 
den de 26 de Septiembre últ imo. 

Lo que BO acúnela por medio do 
este peiiódicu ifioisl para couoci-
miento de hs autoridades de la pro
vincia y público e:i generel. 

León 8 de Octubre do 1903.—Ei 
Administrador de Hccienda, Juan 
Modero y Daza. 

* * 
La Dirección geteral de Contri

buciones,. Impuostos y Retitas, ha 
ordenadu á la Delegación de Ha
cienda de esta provincia cou fechi 
26 de Septiembre último, que lo re
mita UÚU relucióü ce los pueblos 
que posoao bieuos de Propios en es 
ta provincia. Por lo tanto, esta Ad
ministración de Hacieuda espera 
qoe losSres. Alcaldes,en cuanto re
ciban esto BOLETÍS OFICIAL, oovien 
una certificación en que consto si 
tienen ó no bientis Propios que fign 
ren sus productos eu los presupues
tos iijunicipolcs. ' 
.' Coi.fio i¡u. que no demorarán este 

servicio, que con gran interiis.se re-
. cómiendii, sin .dar lug.tr .&";nnevo8 
rocuerdoi y sin necesidad de tener 
que apelar 'á coomiiiaciones que 
siempre son-o^ojüsas. 
' .Leóo 10 de O-tubre dé 1903—El 
Ádmini í t fa ior , Juan Monteroy Djza 

' •ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
'. Y DERECHOS DEL ESTADO . ... 
DK LA PKOVINCIA DE IBON 

Por disposición, del Pr. Delegado 
de Hacieudá,' y en.virtud de las le
yes de l .° de Mayo, de 1885 y 11 de 
Julio dü. 1856, ó instrucciones para 
su eumplimiento^e sacan • 4 públi-: 
ca subista, en el dia y hora que se 
dirá., lí.s tincas siguientes:; -

• fitmaie, ¡nra el diaM.de Noviembre 
• •" de 1903,. i las doce en puntó de la 

maftann, en esta capital y Sahagún, 
ánle los Sres. Jiieces de primera ins 
tancia y Escribanos que correspon-

'. dan y en las respectivas Gasas Gon-
sistoriales. • 

BIENES DEL ESTADO 

PARTIDO DE SAHAGU-N 

Qrajal de 

F I N C A S R U S T I C A S 
Menor cuantía 

PRIMERA SUBASTA 

N ú m . 49.171 del inventario y 5 
adicionnl del expediente. 

Una heredad en Grajal de Campos, 
procedente del Cabildo de dicha 
villa.cotnpuesta de 4 fincas.que hc-
cen 2 hectáreas, 65 áreas y 13 cen-
tiéress , equivalentes & 10 fanegas, 
3 celemines, 3 c u a r t i l l o s , y me
dio estadal, en la medida antigua, 
usual en la localidad, cuyo porme
nor es el siguiente: 

I." Una tierra, trigal, de terce

ra calidad, término mixto con Es-
cobsr A Carrelacampaaa, hace 55 
áreas, 52 centiáreas, equivalentes á 
2 fanegas, I celemín, 3 cuartillos y 
medio, y estadal y medio: linda O., 
cou tierra de herederos do Andrés 
Laso y otra de Benito Misiego; M., 
cou el mismo Benito, tierra de En
sebio de Francisco y otra de D Car
los Antolinez; P., tierra de Nicome 
des Santos, y N . , con senda. 

2.' Otra, también trigal, de tor
cera calidad, ú Villaestuci'.quo, la di
vide el camino de Escobar, hace 91 
áreas y 38 centiáreas, equivalentKS 
i 3 fanegas, 6 celemines y 3 cuarti
llos: linda O., tierra de Salvador 
García; M , viña de herederos de Pa
blo González; P., viña de Martina 
Carnicero, y tierra de Gregorio Tor-
bado, y N . , tierra de Patricio de Go 
dos y viña de herederos de R fjel 
Feroández. 

3* Otra, de segunda y tercera 
calidad, a! Oro, h-jeo 89 áreas y 23 
centiáreas, eqnivaleiites á 3 f-ine-
gas, 5 celemines, 2 cuartillos y me
dio, y estadd y medio: linda O., vi
ñas de Fausto Félix y otros; M., tie
rra de D. Juan Gómez y. otra de 
Ventura de Uod- s; P., tierra de Cle
mente Espinosa, y N . , tierra de Ale
jandro González. • 

i ' Y por ú l t i m o , otra tierrá.'.de' 
tercera calidad, á Carcabada, hace 
29 áreas, equivalentés-'é 1 finejji, í 
ce lemín, 2 cuartillos,y estadal y me
dio: linda O., tierra de D. JuaplGó; 
.mez; M . , tierra de D. Carlos.Anto-
líoez; P., tierra de herederos de don 
Miguel Mata,,.y N . , con .tierra de 
Francisco García. ,'L;.;ÍI . " 

Las 4 fiiicas'.anteriormeiite des-
liodádas'han si'dó tasadas por los Pe 

• ritos D. . Andrés • Váicarce Martínez 
.y.\D: Juan" Antonia -Gutiérrez, en 
; l .ó20.pesetas. La renta calculada en 
60 posetis 80'cént imos . 'por lo que 
se ha capitalinado en 1.368 pesetas: 

Sirvo do ' tipo para el remate ei 
valorea venta, ó sean lis 1.520 pe
setas. * " . . . -

No cocsta que tenga cargas.-
El 5 por 100 que ha do. deposi 

tarse para optar á>la subasta impor
ta 76 pesetas. : 

Núm."4 l .900 del inventario y 6 
adiciónál del'éxpediShte. '' 

•U.ia heredad. en Arenillas do Val-' 
düraduey, Ayuntamiento de Galle-
guillos, procedente de ln fábrica de 
su iglesia,.compuesta de 25 fincas 
que hacen 10 hectáreas, 57 áreas y 
84 centiáreas, equivaleates á 30 fa
negas, 10 celemines y 3 cuartillos 
en medida del país, cuyo pormenor 
es el siguiente (quiebra do D. To
más Castellanos): 

1. " Una tierra, trigal, desegun
da calidad, á lus Eras, hace 76 áreas 
y 3 centiáreas, equivalentes á 2 fa
negas, 2 celemines, 2 '/a cuartillos, 
y I estadal: linda O.,- camino de 
Grajal; M., eras de Mariano Guerra, 
Froilán Felipe y otros; P., senda de 
servicio para las bodegas, y N . , con 
tierra del 3encficio de Villalaco. 

2. ' Otra id., de tercera calidad, 
al camino de Galleguillcs, hace 2ó 
áreas y 63 centiáreas, equivalentes 
á 9 celemines: linda O., camino de 
Grajal ó Melgar de Ar r iba ; M , ca • 
mino do tíalleguillos, y P. y N . , 
tierra de herederos de D. Dionisio 
Mañueco. 

3. ' Otra id., de segunda calidad, 
detrás de los huertos, hace 21 á r e s e 

y 87 ceot iáieas , equivalentes á 7 
celemines, 2 cuartillas y medio, y 
estadal y medio: linda O . prado del 
común do vecinos; M., tierra del 
Exorno. Sr. Marqués do Oastrofuer-
te; P., tierras de Aniceto Yáñez, y 
N . , otra de D. Juan Fiórez. 

4.' Otra, á Valdeares, cou parte 
do majuelo, de segunda y tercera 
calidad, hace 43 áreas y 53 centi-
ireas, equivaleates á una fjnega, 3 
celemines,ciartillo ymedio.yun es
tadal. Tiene 95 cepas y 17 b'ircdlos 
en una juperfijie de 12 áreas y 80 
centiáreas: linda O., tierra defEx
celentísimo Sr. Marqués de Castro-
fuerte; M. , la senda; P., tierra de 
Antnnic Iglesias y majuelos de Fé
lix Pérez y Antouino Rivera, y N . , 
con dicho Antooino y tierra de di
cho Bxcmo. Sr. Marqués. 

.5* Otra tierra, también trigal, 
de torcera calidad, de tras Obispo, 
con 23 cepas de majuelo, en una su
perficie de 3 áreas y 90 centiáreas, 
con inclusión de las que toda la 
finca hace 72 áreas y 88 centiáresis, 
equivalentes á 2 faui'gas, 1 cele
mín, 2 cuartillos, y estadal y medio: 
linda O., majuelo da Josqoia Gon
zález; M., con dicho Joaquín, tiar o 
do José Godos y' otros; P., tierra de 
herederos de ü . Francisco Basta-
mautey otra de herederos do Juana. 
Torbado, y N . , con dichos herede
ros de D. Francisco Bustamante. 

6." Otra, n ¡á Cintera,, de terco-' 
ra calidad, hsc'e 24 áreas y 3t cen-

-tiáreas, equivalentes.á 8 celemines, 
2 cuartillos, y ' 1 estadal: '.linda. O.,. 

itiérra de Domingo ^gúndez; M. , : 
viña'do Rogelio "Alvaroz;'P.,:tierra 
de herederos do Víheiit'e'Martínez, y, 

• N . , tierra .de .D. Baldom-jro Díaz-
VOtazúí " ' ; ' ' . ' C " : ; v"; . 
;' >T'- Otra . 'cóu parte enal,"tam
bién de tercera" ciilidad, al camino 
de Gr.ijal y Torrejo iés . hace.l .hec-' 
tárea, ¡9 áreas y 93 céiitiároís, equi
valentes á 3 f loogas, 6 colemibos y 
.1 estadal: liúda O., camino de Gra . 
jal; M. , sen la do los'Matiegos; P.,-
v i ñ a d o Froilán Felipe; y N . , tierra 
do D. Juan Fiórez. •' 

8. ' ' Otra tierra, también trigal, 
de.téicerá calidad, á la Cantera, de. 
27.áreas. -y 25 centiáreas,- eqúiva-
lentés á ¿"celemines, 2'cuart¡llo3 y 
estadal y medio: linda O.,- tiorra de 
Antóníno Rivera; M. , otra de D. Má
ximo. García," al mismo, aire y P., 
tierra.de herederos de Vicente Mar
tínez, y N. . tierra del Exorno. Se
ñor,Marqués de Castrofuertó.. 

9. " Otra id., id., á . Váldelacruz, 
hace7 áreas y Pl centiáreas, equi
valentes á 2 celemines,-8 cuartillos 
y un estadal: linda O , viña de Eve-
iio Torbado; M. , otra del Beneficio 
de Villalaco; P., tierra de Gervasio 
González, y N . , tierra do Pedro 
Godos. 

10. Otra id. id., á la Cuesta de 
Galleguillos, hace 38 áreas y 19 cen
tiáreas, equivalentes á una f mega, 
un celeminy cuartillo y medie: linda 
O., tierras de Lucio Moro y otros; 
M . , camino de Galleguillos; P., tie
rra de Trinidad González, y N . , tie
rras de D. Juan Fiórez y D. Estoban 
López. 

11. Otra id. id., á lasEocomen-
dadoras, hace 31 áreas y 38 centi
áreas, equivalentes á 11 celemines: 
linda O , tierra del Exorno. Sr. Mar
qués de Castrofuerte; M., tierra de 
Nicanor Bartolomé; P., tierra de 
Manuel Rojo.y N . , con otra de Mau
ricio Godos. 

12. Otra .á Valdeares, do segun
da calidad, hace 61 úreas y 5! cer.-
tiárons, equivalentes á 1 finega, 9 
celemines, 2 cuartillos y 2 estada 
los: linda O., tierra de Autoniuo Ri
vera; M. , tierra de Antonio Olmedo; 
P., carretera de Mayorga, y N . , tie
rras do Aotonino Rivera, Fiorencio 
Rivera y senda de Valdeares. 

13. Otra id. Í.I., al mismo sitio, 
hace 27 áreas y 18 centiáreas, equi-
v a i e u t e s á 9 celemines, 2 cuartillos 
y un estadal: hnda O., tierra de don 
Joeé Ruiz; M., tierra de Gregorio 
Pérez; P., cou la carretela, y N . , 
tierra ile D. Antonio Olajedo. 

14. Otra id. id., de tercera ca
lidad, ú la senda de Gurapago, hace 
53 áreas y 37 centiáreas, equivalen
tes á uua f.nega, 6. celemines, 2 
cuartillos y medio, y 2 y medio es
tadales: linda G. , tierra de Eutiquio 
Martínez; M., sendt.; P., la carrete
ra, y N . , tierra do José Godos. 

15. Otra, á Fuora-pago, de se
gunda calidad; hace 31 áreas y 11 
centiáreas, equ iva lentes .á ll.cele-
mines, 2 cuartillus y 3 estadales y 
medio: liúda O , tierra de herederos 
do -'Francisco González; M . , I» seo. 
da; P., tierra de Eutiqnio Martínez 
y otros, y N . , tierra de Antonino 
torbado. 

16. • Un majuelo, antes, tierra, al 
camino de Melgar, de .Anib'á, con 
1-12 copas, hace, cóá inclusión' del. 
carril de seryiduiuorel situado al 
M . , 13. áreas y 32 ce,, tiáreas, equi- . 

.valentes'á 4 <celemibes, .2 cuartillos 
y medio, y -estadál y medio: linda 
O. , viña de Pablo Casado; M. , viña 
de. José Godos y raya de Melgai; P.; 
camino' de d¡ch'JÍMelga'r, y. N.7'-viña , 
de Manuel Barrera.,-• - - ' . 

1 7 . O t r a tierra. jtiigal, de segun
da,calidad, al camino de Villacárra-
ióa, 'de:.35...ároís y,.7..ceati')reas,'.': 
equivalentes á una fiuóg.i , .un c.uar- •-

:tillo, yéstádal y.medio': liodn Ó.; t i é -
-rra de Celedonio .Eícobir; M., aierra 
de Norborto Godos; P'. oi caraiiio'y . 

.N . , tierra del Beneficio de-Villálaco. " 
-.. 18: Otra.id. id., á.San.'IiiJro, ja.' 
.divida la senda.':hice 62 áreas y. 19 
"contiároiis, iquivalentes á una fauéT. 
ga,19 celemiijes,- 3 cuartilloi-y esta-— 
dál'y medid: liada O. V N . . tierra de 
Aniceto Yáñéz;M.*, tie'rra dé Antonio 
Rivera y otros; y P:, senda del Tumbo-

19. "Otro'id., id., timliión á S a u ' 
Isidro, hace 54 ÚIOÍS y 6,i centi • 
áre'is, equivalentes á und fmega, 7 
celemines, medio cuartillo y un es
tadal: linda O., tierra de José Go
dos; M., otra de D." Josef¡;del Co
rral; P., Honda dei Tumbo, y N . , tie . 
rra del Conde de Grajal. 

20: Otra, á Valdomora, de pri
mera cnlidad, haca. 24 áreas y 2(¡ 
centiáreas, equivalentes á 8 celemi
nes y 2 cuartillos: linda O-, tierra 
de herederos de Francisco Castella
nos; M., reguera; P., dicha regue
ra y tierra de Celedonio Escobar, y 
N . , con el mismo y herederos de 
Angela Martínez. 

21. Otra, á Valdebida, de terce
ra calidad, hace 9o áreas y 88 cen
tiáreas, equivalentes á 2 fanegas, 9 
celemines, 2 cuartillos y 3 estadales 
y medio: linda O., tierra do Froilán 
Felipe; M., con el mismo, y otra de 
Gregorio Toibado; P., cou la del 
mismo Froilán, y N . , tierra do he
rederos de Basilio Martínez y otros. 

22. Otra ídem, de segunda ca
lidad, dicho sitio de Valdevida, hace 
59 áreas y 52 centiáreas, equivalen
tes á usa fanega, 8 celemines y 3 
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cuartillos y medio: linda O . y U , , 
camiDo de Villacarra'óo; P., regue
ra, y N . , tierra del Beneficio de V i -
llalaco. 

23. Otra Ídem, do tercera cali
dad, á las Qmotanas bajas, hace 9 
áreas y 35 centiáreas, equivalentes 
á 3 celemines, un cuartillo y un es
tadal: linda O., camino de Zorita; 
M . , tierra de Trinidod González; P., 
otra de Aotonino Ritera, y N . , con 
tierra do herederos de D. Francisco 
Busla toante. 

24. Otra, también trigal, de ter
cera calidad, dicho sitio de las Quin
tanas de abajo, hace 26 áreas y 43 
centiáreas, equivalentes á 9 celemi
nes, un cuartillo y medio estadal: 
linda O., tierra de Aldaca y Vicenta 
LUIB;M., tierra de Gregorio Godos; 
P., tierra de D. Angel Torbado y 
otros, y N . , tierra de herederos de 
Polioarpo Mayorga. 

25 Y por último, otra tierra, 
trigal, de primera calidad, é la en
trada de la vega, hace 12 áreas y 
69 centiáreas, equivalentes á 4 ce
lemines, cuaitillo y medio y dos y 
medio estadales: linda O. y N . , re
guera; M. , tierra de D Mariano de 
Prado y otra dol Condo de Grajal, y 
P., con el rio. , 
- Las"25 fincas anteriormente des
lindadas han sido tesadas por los 
peritos O. Andies Volcarca Martínez 
y D. José Godos, en 4.896,25 pe
setas.'-. 
/ Lai renta anual calculada es 195,85 
pesetas," por lo que se ha capitaliza-

, do.éü 4.406,75'pesetas. 
Sirvo de tipo para el remate el 

valor en venta, ó sean las 4.896,25 
pesetas."-

No consta que tenga cargas. 
:"'El 5 por 100 que ha de depositar-" 

se para optar: á la subasta importa 
244,82 pesetas; "... ."' .' . . 

* 

BIENES DEL ESTADO 

.•'-,,- PAUTIDO 1)K ASTOROA 

•. • • Pueblo de Villarmeriél . . 

F I N C A S R Ú S T I C A S 

Menor cuantía 

PKIMEIIA SU3.VSTA 

Réntale pie tendrá lugar en el mismo 
• día y hora en las casas consistoria
les de esta capital y la de Aslorga, 

• ante los Sres. Jueces de primera 
. inslanciOf y Escribanos gne corres
pondan. 
Núm. 43.621 al 43.639 del inven-

tario y 7 adicional del expediente. 
üna heredad en término de Villar

meriél, Ayuntamiento de Quintana 
del Castilllo, procedente de la fábri
ca de su Iglesia, compuesta de 19 
(ioecs, que hacen una hectárea, 73 
áreas y 16 centiáreas, equivalentes 
á 6 finegas, medio cuartillo y medio 
estadal de la medida antigua usual 
do la localidad, en cuyo terminó ra
dican, cuyo pormenor es el si
guiente: 

1. ' Una tierra, centenal, de ter
cera calidad, serans, á las eras del 
Merino, hace 1 área y 52 centiáreas, 
equivalentes á 2 cuartillos y medio 
y estadal y medio: linda O-, camino 
de Fariñas; U . , tierra de Juan Gu
tiérrez, P., tierra de Hasilia Suárez, 
y N. , con otra de Julián León. 

2. " Otra id., también secaoa, de 
segunda calidad, i los Fueyos, hace 

2 áreas y 29 centiáreas, equivalen
tes á 3 cuartillos y medio y 2 esta
dales: linda O., tierra de Juan Gu
tiérrez; M. y P., con otra de Am
brosio León, y N . , tierra de Hilarlo 
Cabeza. 

3.' Otra id. id., de tercera cali-
dad, al mismo sitio de los Fueyos, 
hace 8 áreas y 98 centiáreas, equi
valentes á 3 celemines y 3 cuarti
llos: liada O., tierra do Angel S u á 
rez; M., camino de servidumbre; P., 
tiorra deGumorsindo Suárez, y N . , 
con otra de Narciso Suárez. 

4 Otra id. id., de tercera calidad, 
también á los Fueyos, hace 6 áreas, 
y 76 céntiareas, equWalcnted á 2 
celemines, tres cuaitilles y 2 esta 
dales: linda O., tierra de Gumersin 
do Suárez; M. , con otra do D.' Rosa 
Ochoa; P., tierra de Juan Gutiérrez, 
y N . , con la de dicha D.* Rosa 
Ochoa. 

5. Otra, también centenal,, de 
tercera calidad, al Chano, hace 10 
áreas y 38 centiáreas, equivalentes 
á 4 ceieminos, un cuartillo y 2 es
tadales: linda O., tierra de Basilia 
Suárez; M. , con otra de Hilario Ca
beza, P. y N . , tierra de Luis Pérez. 

6. Otra id. id.; á PeBarobera, 
hace 7 áreas y 64 centiáreas, equi
valentes á 3 celemines, medio cuar
tillo y estadal y medio: linda O.; tie 
rra de Hilario Cabeza; M . , con otra 
de Francisco Suárez; P., tierra' de 
Pedro Suárez, y N ., con la "de dicho 
Hilario Cabeza. " ':. 

7. Otra id; ü:-',,á-la Gándara, 
hace 6 áreas y 21: cé.-itiáreás," eqni 
valeiites á 2 celemines, 2 cnnrtulús: 
y 2.estadales y medio": linda'O. y 
M., upn tierrti de Felipe Suárez; P.,-
tierfade Basilio Suárez, y N . , ..con 
otra'de Juan Cabeza. > . v . . 
• 8. Otra id. id., á Cata el Sol," 

hacé-8 áreas y- 77 centiáreas,-'.ejuiu 
valentes á 3 celemines, 2 cuartillos 
y medio y un estadal: linda 0.,- tieT 
rra de'Luis Pérez; M., otra de;Jo"a.. 
quin León; P.', tierra de Francisco 
Suárez, y N. , otra de Julián Melcóo 

•9. Otra id; id.,"a la Chana, hace 
33 áreas y' 97 centiáreas, cquivá-

•lontes.á uña.fdnega, 2,celémines y 
medio cuartillo: linda..0.;, tierra de, 
herederos de; Jacinto' Suárez;. M , ' 
tierra de-Pedro: Suárez;.P. , ct.-a de 
Juan Gutiérrez, y N , tierra de An- : 
gel Suárez . . -. . 

-10. -Otra/tierra, centenal, tam .: 
bien secaba y do tercera calidad, á 
Valdellampo, hace 9 áreas y 96 ceri;. 
tiáreas, equivalentes á 4 celeuiic'i» 
y medio cuartilk: linda O., tieim 
ae herederos de José Rodríguez; M.,: 
otra de Ensebio García; P., tierra, 
de Manuel Gutiérrez, y N. , otra do 
herederos do Sautcs Gutiérrez. ., 

11. Otra id. id., eiiul, á los Qui
ñones , hace 7 áreas y 46 centiáreas, 
equivalentes á 3 celemines y medio 
cu&rtillo: linda O., tierra erial de 
Santiago Fernández; M . , tierra de 
Joaquín León; P., con otra de De
metrio García, y N . , tierra de Fran
cisca Gutiérrez. 

12. Otra, con parte erial, cente
nal, de tercera calidad, á Kamaleon 
da, la divide el camino;' hace 38 
áreas y 9 centiáreas, equivalentes 
á una fanega, 3 celemines y 3 cuar
tillos: linda O., campo del Estado; 
M. tierra de D." Rosa Ochot; P., con 
la siguiente, y N . , otra de Joaquín 
León. 

13. Otra, también centenal, dt 
tercera calidad, á Carre-Quintana, 
hace 16 árets y 75 centiáreas, equi
valentes á 6 celemines, 3 cuartillos 
y medio y 3 estadales: linda O., tie

rra do Marcos García; M , con otra 
de Pedro Melcón; P., tierra de Mar
ta Suárez, y N . , con tierra anterior-
mente|deslindada. 

14. Un prado, á la Reguera, de 
cabida de 51 centiáreas, equivalen
tes á medio cuartillo y 2 estadales y 
medio: linda O., prado de Julián 
Melcón; M., con otro de Romualdo 
Pérez; P. y N . , prado de herederos 
de IVtra Suárez. 

15. Otro prado, regadío, do pri
mera calidad, á los linares, hace 3 
áreas y 46 centiáreas, equivalentes 
á un celomío, cuartillo y medio y 2 
estadales: linda O., prado de Carlos 
Melcón; M. , tierra de Froilán S u á 
rez; P. y N. , prado de Juan Gutié
rrez. 

16. Otro prado, también rega-
oío, do primera calidad, dicho sitio 
de los linares, haca 4 áreas y 17 
centiáreas, equ iva lentesá un celo-
uiin y 3 cuartillos: linda O. y M . , 
prado de D.' Rosa Ochoa; P., tierra 
de Froilán Suárez, y N . , tierra de 
Aquilino González. 

17. Un huerto, regadío, de pri 
mera calidad, cercado de muro en 
seco, al Carballo, hace un área y 24 
centiáreas, equivalentes á 2 cuarti
llos y medio estadal: linda O., casa 
de Agustín González; M. y P., pro 
do de Benigno Gutiérrez, y N , calle 
del Carballo. 

.18, Otro prado;-secano, de ter
cera calidad, á los linares,, hace 3 
áreas y 26. centiáreas, equivalentes 
á ün celemín, an'cuartillo'y 3 esta
dales: linda O., prado de Julián Mel
cón; M. y P;, prado y tiei ra dé Ma 
nuel Diez, .-y.-.N,,."prado.de-Rafael.. 
Fernández." ..*",..' "-':-. '.;. -:-.."", 
-•19. :Y; .por ú l t imo. '.otro prado, 
secano, también de tercera calidad, 
al.-fépetido sitio .-de -los linares,1 ó ' 
Canalón, hace un área y 74 centi
áreas, equivalentes á 2 cuartillos y. 
medió.y. 3 estadales: linda O.," mo
jón; H . y.P.,-'prado de Julián-Pérez,-
y N . , prado de António Su'árez.., ,. 

Las..19 fincas" anteriormente des
lindadas han sido tasadas por los Pe
ritos D. Andrés" Valcarco Martínez y 
O. Luis Pérez, en 490 pesetas 50 
céntimosijLa renta, calculada en 19: 
péselas 70 córitiinos, por lo qüe se 
na,capitalizado-,en, 443' pesetas 25 
cént imos . . •. 

- / Sirve :dé tipo para el rumáte el 
valor en venta, ó sean las 490 pese-; 
tas con 50 cént imos. 

No consta que tenga cargas'.. .. 
El ¡i por .100 que. ha de.deposi

tarse para optar á la subasta impor. 
ta 24 pesetas y 53 cént imos . . , . 

•'••CÓNDICIOKES"". 
I." No se admitirá postura que no cu-

bm el tipo do In subasta. 
y." No podnin hncer posturas los que 

sean deudores ii ja Ilneicndii como segun
dos contribuYeotes, ¿por contnitos ú obli
gaciones eu favor del Estado, mientras no 
ucrcditen liullurse solventes do sus com
promisos. 

3. a I.os bienes v censos que so vendan 
por virtud do Ins "leyes de desumortiza-
eión, sea hi que quicrii su procedencia y 1» 
cnantín de su precio, so ciuijennrún en 
ndolnnte á pugur en motúlico y en cinco 
plazos iguales, á 20 por 100 enda uno. 

Kl primer pinzo se piigará al contndo ñ 
los quince días de hiibarso notítlcndo la 
adjudicacidn. y los restantes con el inter-
vulo de un uño cndti UDO. 

i;e exceptúan iiiiiciimeute Ins Bncns que 
salgiin á primera subasta por un tipo que 
no exceda de 2r)l> pesetas, las cuales so pa
garán en mctfilicu, ul contndo, dentro do 
los quince días siguientes al de haberse 
notiticado la orden de ndjudieación. 

4. a Según resulta do los antecedentes 
y demás datos que existen en la Adminis
tración do Propiedades y Derecluis del 
Estado de la provincia, lus lincas de que 

se trata no se Imitan gravadas con más 
(;ar£!is que Ins manifestadas, pero si apn-
recieran posteriormente, se indemnizará 
al comprador en los términos que en la 
Instrucción de ¡íl de iMi.yo do ISiiase de
termina. 

5.° Los derechos del expediento iiasta 
la tomn de posnsidn serán de cuenta del 
rematante, incluso el cuartillo poreiento, 
según dispone el art. 8." del Keal decreto 
de 1." de febrero de l«í)8. 

ü." Los compradores de linens que ten
gan arbolado, tendrán que nlianzarlo que 
corresponda; advirtiendose que con arre
glo á lo dispuesto en el art. I.0 de la Keal 
orden de fctf de Diciembre de 18137, so ex-
cantúan de la fianza los olivos y demás 
árboles frutales, pero comprometiéndose 
los compradores a no descuajarlos y cór
talos de una manera inconveniente mien
tras no tenyao pagados todos los plazos. 

7. a El arrendamiento de tincas urba
nas caduca á los euarentit días después de 
la toma de posesión del comprador, según 
la ley de 31) de Abril de ISiiO, y el de los 
predios rústicos, concluido que'sea el año 
de arrendamiento corriente á la toma de 
poíesión de los compradores, según la 
misma ley. 

8. a Los compradores do lincas urbanas 
no podrán demolerlas ni derribarlas sino 
después de haber afianzado ú pagado el 
precio total del remate. 

O.11 Con arreglo al art. 2.°, párrafos A y 
B do la ley do a do Abril do 1000, núm. 10 
de la tarifa de la propia fecha, y el núm. 50 
del art. 28 del reglamento do 10 del pro-
uio mes é indicado uño, las adquisiciones 
ncciias dircutamonte de bienes enajenados 
por el Estado, en virtud de las leyes des-
amortizadoras de l.H de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 18515, satisfarán por el impues
to do traslación de dominio 50 céntimos 
de peseta por 100. -

10. Para tomar parte en cualquiera su
basta do lincas y propiedades del listado ó 
censos desamortizados, es indispensable 
consignar ante el Juez que las presida, ó . 
acreditar que so ha depositado previalñen-' 
te en la dependencia pública que corres
ponda, el 5 por 100 de la cantidad que sir--
v» de tipo para el remate., 

Estos depósitos: podrán: hácersé en la" 
Depositaría-Pagaduría de la Delegación, 
en las Ádministracioncs Subalternas de . 
los partidos, y én los,.partidos donde nó. 
existan Administraeionés Subalternas en -
las Escribanías, de los Juzgados, Subal
ternas más inmeiliatas ó en.la capital, 
(lical orden de 12 do Agosto dc ISOO.j 

11. Inmediatamente que termine el're-
mate, ol Juez devolverá las consignació-
ries y los resguardos ó sus certillcuciones 
á los posteros á cuyo favor no hubiere 
quedado la linca ó censos subastados. (Ar
ticuló 7.° de la Iñstracitión de20 deilurzo 
do 1877.) - -' : • 

la.—Los compradores de-bienes com-". 
prendidos en.las.leyes de desamortización 
solo podrán reclamar por los desperfectos;:: 
que con posterioridad á la'tasación sufran" 
las lincas por falta' de'sus cabidas sefiala- ,-' 
das ó por otra cualquiera-causa justii, en 
el término iiiipróirogubie de quince días, 
desde el do la posesión.-, ':. 

13. Si se entablail reclamaciones sobre , 
elexceso ó falta de cabida y del expedien- -
te resultase que dicha falta ó exceso iguala 
á l a quinta parte de la expresada en el 
anuncio, .será iiula la venta, quedando el 
contrato íiriue y subsistente, y sin derecho 
á indemnización el Estado,ni el comprador 
si iu faite ó exceso no llega á dicha quin
ta parte, ilíeal orden do 11 do Noviembre 
de iSSIl.) 

M . 151 Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por ios 
Agentes de la Administración é indepen
dientes de la voluntad do los comprado
res, pero quedarán ú salvo las acciones ci
viles y criminales que procedan contra los 
culpables. (Art. tí." del Heal decreto de 10 
de Julio de 18135.) 

ló. Con arreglo á lo dispuesto por los 
artículos 4.° y 5.u del líenl decreto de 11 de 
Enero de 1877, las reclamaciones que hu
bieran de entablar los interesados contra 
las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gubernativa, y hasta 
que no se haya apurado y sido negada, 
acreditándose as! en autos por medio de la 
certilicación correspondiento, no se admi
tirá demanda alguna en los Tribunales. 

Art. 803 tic la [aslrmciin. 'Núm. 5.; 
' En las tincas de mayor cuantía se exi

girá ai mejor posto: ..i presentación del 
recibo del último trimestre de la contri
bución que haya pagado, la cual será, 
cuando menos, al respecto de 500 reales 
anuales; en defecto do la presentación del 
recibo, podrá admitirse lianza do persona 
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de notoria responsiibiluitul, á saUsfnccicín 
(leí mismo Juex, del Administrador y del 
Escribano. 

A los postores de íincas de menor cuan
tía so exigirá solamente esta última ga
rantía. 

lieal orden de 3 de Enero de 1803 
Los Jueces iidmitirán las cesiones quo 

hicieran los rematantes dentro de los diez 
días siguientes al pago del importe del 
irimer plazo, siempre que este pago so 
laja realizado dentro del termino de quin
ce días, marcado para dicho efecto en el 
urt. U5 de la propia Instrucción, dando 
parte á las Administraciones respectivas 
de las cesionesque ante ellos se veritlqncn, 
á íln de que en so vista se hagan las opor
tunas anotaciones en los libros de cuentas 
corrientes y subrogaren á los cesionarios 
en las obligaciones do los cedentes. 

Art. 122 rfc la Instrncción 
Las subastas se verificarán bajo las con

diciones siguientes: 
1. * Que no han de hacer posturas los 

que de cualquier modo intervengan en la 
Tenta, siendo nulo el remate que sp cele
bre á su favor, sin perjuicio de la priva
ción de empleo al que lo hiciere. 

2. a Que no ha de admitirse posturas d 
los que sean deudores á la Hacienda como 
segundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Kstado mien
tras no acrediten hallarse solventes de sus 
compromisos. 

3. " Que han de admitirse las posturas de 
todos los que se presenten á licitacidn, 
bajo la condicidn de que tan luego, como 
el Voz públiea dé por terminado el acto, se 
exijan al rematante las garantías mencio
nadas en la disposición 5.B páralos Jueces 
de primera instancia en el art. 103. 

'I." Anulada la postura por faltarse á la 
condición anterior, ha de tener por.válida 
la inmediata, si el que la hubiese hecho 
se ratificara.en ella, sin que por esto se dé 
por terminado'el reñíate, pues que lia;de 
continuar la licitación - para que sóbrela', 
postura rectificada'so llagan las que-se. 
quieran hasta que deje de hnberquien me
jore las hechas. > 
Responsabilidades en que incurren los rema

tantes por /al ia de paso del primer plazo. 
(Ley deü.de Snero de iSl l .J " 
Si el. pago del primer plazo no se com

pleta con el. importe' del depósito'-déh-
tro del termino de quince días, so subas
tará rio nuevo la afinca, quedando en be-

, nefició del Tesoro, la cantidad deposita
da, sin que el reiííatantó..conserve sobre 
ella derecho alguno. Será, sin embargo/ 
devuelta esta en o! caso de anularse la 
subasta ó venta por causas ajenas en un 

. todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877 •. 
Art. 10'(párrafo 3.°). Si dentro doilos: 

quince días siguientes al de haberse hoti-
ticado la adjudicación de la finca no satís-

. face el primer plazo .y los demás gastos de 
- la venta, el depósito ingresará delinitiva-

mente en el Tesoro.. : ' . 

Lo que se hace saber á los.licitu-
dores con el fin do que no aleguen 
ignorancia. 

León 25 do Septiembre do 1903.— 
El Administrador, Manuel Díaz de 
Litiüo. 

Audiencia prot inclal <lc León 

TRIBUNAL DE LO C0NTEM10S0-ADMKÜSTIUTIV0 
Presentado escrito el dia veinti

séis de Agosto último por el Procu
rador D. Gumersindo González Bal-
buena, en nombre de D. Ramón fíar-
cia Getino, vecino de Azadinos, 
Ayuntamiento de Sariegos, de esta 
provincia, interponiendo recurso 
contencioso-administtativo contra 
resolución dictada por el Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia el 
día veinticinco de Mayo del año ac
tual, que le fué notificada el cuatro 
de Junio próximo pasado, por la cual 
se le condena como defraudador 
reincidente, i contar desde el pri
mero de Enero de mil novecientos 
dos, por la industria de especulador 
de vinos, al pago de determinadas 
cantidades, que en junto suman mil 
quinientas cuarenta y tres pesetas 

treiota y des cóo t imos jyeo cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 
treinta y seis de la ley reformada 
sobre el ejercicio de la jurisdiccióo 
contencioso-administrutiva, se hace 
público por medio de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAI. para conoci
miento de los que tengan interés 
en el negocio y quieran coadyuvar 
á la Administración. 

Dado en León á quince de Sep
tiembre de mil novecientos tres.— 
El Presidente, Francisco Pascual.— 
P. M. da S. S.: El Seeretsrio, Flo
rentino ücnzález . 

AYUNTAMIENTOS 

Don Javier Bello, Alcalde constitu
cional del Ayuntamiento de Ca-
rucedo. 
Hago saber: Que el día 17 del ac

tual, de nueve á d i e z de la mañana, 
tendrá lugar en la sala de Ayunta
miento la tercera y última subasta 
en vento exclusiva de Iss especies 
de líquidos y carnes frescas que du
rante el año de 1904 se consuman 
eu el Municipio, bajo el sistema de 
pujas á la llana y con ettricta suje
ción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en lo Secretaria. 

Carucedo U de Octubre de 1903. 
— E l Alcalde,: Javier Bejío. 

Alcaldía constitucional de 

"• El día.24 de Soj;tiembro últ imo.se 
ausentó de casa de sus padres Ma
nuel ..y(Manuela, el joven Saturnino 
Rodríguez Réguora. uatural.de Hér 
vodedo, de IS.años.de edad, soltero, 
jornalero; cuyas señas son ¡as si
guientes: estatura regular,color mo
reno, pelo css tcüo,ojos al pelo,barba 
naciente,' producción,regular; viste 
pantalón de pana color cyfé, remon
tado, chaqueta y chaleco de ídem, 
sombrero color plomo, y calza boti
nas negras. 

Se ruega á los autoridades y Gnnr 
dia civil procedan i su busca y cap
tura; y caso de ser habido lo pongan 
A disposición de sus padres. 

Camponaraya á 2 de. Octubre de 
1903.—El Alcalde, Francisco Mar

t í n e z . " 
* • - , 

' . . . " > . ' * * ' ' -.. t 
Según mo participa la. vecina do 

La BiSIgomá , Bátbsra. San .'Miguel 
Celiro, el día 28 de Septiemüro últi 
mb.so ausentó do su domicilio su 
hijo Francisco Pestaña Sin Miguel, 
de 17 años, soltero, jornalero;.cuyas, 
señas son: estatura regalar, color 
moreno, frente espaciosa, nariz y 
boca regulares, barba nii-guna; vis 
te blusa de tela í zu l rayada, panta
lón y chaleco de pina verde color 
botella, camisa del mismo color, 
sombrero negro, y calza borceguie?. 

Se ruega íi las autoridades proce
dan á su busca y captura, y caso de 
ser habido.lo restituyan al domici
lio de su madre. 

Camponaraya A 4 de Octubre de 
1903.—El Alcalde, Francisco Mar
tínez. 

* # 
Según me participa la vecina de 

La Bálgcma, Basilisa González Fer 
náodez, el dia 30 do Septiembre úl
timo se ausentó del pueblo de Caca 
helos, donde se hnlloba sirviendo. su 
hijo Atgel González iLCÓgnito, de 
21 años de edad, soltero, jornalero; 
cuyas señss son: estatura regular, 
pelo negro, ojos al pelo, nariz y bo
ca regulares, color moreno, barba 
niLguna; v e s t í a de pana oscura. 

sombrero negro, y calza botas ne
gras. 

Se ruega á las autoridades proce 
dan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido lu con
duzcan al domicilio materno. 

Camponaraya ó 8 de Octubre de 
1903.—El Alcalde, Francisco Mar
tínez. 

* * 
Según me participa el vecino de 

La Bálgoma, D. Martín Carballo, el 
día 30 de Septiembre últ imo ss au 
sentó de su domicilio su hijo Valen
tín Carballo López, de 17 años do 
edad, estatura recular, fronte espa 
ciosa, color bueno, pelo castaño, ojos 
al pelo, nariz regular, barba ningu 
na; viste do pana negra, sombrero 
aplomado, y calza botinas negras. 

Se ruega á las autoridades proce-
dan á l a busca y captura de dicho 
joven, y caso de ser habido lo pon 
gan á disposición de su padre. 

Camponaraya á 6 do Octubre de 
1903 — El Alculda, Francisco Mar
tínez. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Según comunica á esta Alcaidía 
D. Felipe MartineE, vecino de Villa 
ger, hace cuatro días se ausentó de 
su casa sú hijo Felip* Maitii.éz AL-
varez; de 19 años de edad, estatura 
regular, cólór bueno, imberbe y pe-, 
lo negro; viste, traje de paño color 
café, boina azul, y calza butinas. . . -

- Y como -hasta la fecha no haya 
podido adquirir aoticia alguna de.su 
paradero, sé ruega á las autoridades 
y Guardia civil la, busca y -captura 
de dicho jovéü , y caso ue ser habido 
lo pongan á disposición de esta Al 
caldia para que sea conducido al ho 
gar domérttico.- - • ~ ;. -' 

Del mismo modo puso en .conoci
miento de esta/ Alcaldía D. Mamel 
Villeta Gómez, vecino' de esta villa, 
que su hijo Lisardo Villeta Alvarez 
so .ausentó hace a lgún tiempo con 
ánimo de It8d á Mudridj-y como no 

.teugu'-.noticia alguna de él, desea 
que dicho 'hijo vuelva i la cusa 
paterna, pura lo cual interesa de to
das las autoridades y Guardia• civil 
qué en el caso de tener LOticiu de su 
paradero lo pat ticipen á esta Alcal
día para adoptar las medidas coudu 
ceníes á fin do que sea o i trégado á 
su padre. . - ' . : ' 

Las señas del Lisardo son: estatu 
ra baja, color moreno, pelo negro, 
edad 18 años; viste traje nuevo de 
pana color café,, boina negra y bor-
guies blancos nuevos. 

Villablioo 5 de Octubre de H)03.— 
El Alcalde, Manuel Uancedo. 

Alcaldía cousíilucional de 
L a Jiañeza 

El día 6 del actual, por la tarde, 
desaparecieron da San Pedro Peris, 
de este término, un caballo, castra
do, pelo cardiuo, de alzada siete 
cuartas y un dedo, de 30 meses de 
edad, y UD macho que acostumbra 
á ir dc-trús de dicho caballo, del des
tete de este año, pelo negro, de seis 
cuartas y inedia de alzada próxi 
mámente, rozado de los collares al
rededor del hocico como de hnb:'.r 
llevado bezo ó ct,bezudo. Dichas ca-
bnllerús son de la propiedad de don 
Manuel Ramos, de esta vecindad. 

Se ruega á las autoridades orde
nen la busca de dichas caballerías, 
y caso de ser habidas las pongan á 

disposición de esta Alcaldía para en
tregárselas á su dueño . 

La Bañeza 7 de Octubre de 1903. 
— E l Alcalde, Francisco Alonso. 

A Icaldia constitucional de 
Boca de Huérfano 

S e g ú n me manifiesta el vecino 
de Barniedo, D. Isidoro Velasco, el 
26 do Septiembre último desapareció 
de su casa su hijo Felipe Velasco 
Rodríguez, de 21 años de edad, es
tatura 1,6.16 metros, pelo rojo, ojos 
pardos claros, cariz y cara afiladas, 
color tr igueño, barbilampiño; viste 
pantalón de pana aeuarteronada, 
blusa azul rayada, boii.a azul, y 
calza zapatos borceguíes. 

Dicho joven es quinto del reem
plazo del año actual, y obtuvo en el 
sorteo el núm. ñ; y como se le está 
formando expediente de prófugo por 
este Ayuntamieuto, se ruega á las 
autoridades y Guardia civil la busca 
y captura de él, poniéndole, caso de 
ser habido, á disposición de esta Al 
caldía. 

Boca do Huérgano 6 do Octubre 
de 1903.—Bernabé Alonso. 

A Icaldia constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

... No habiendo ofrecido resultado 
alguno por falta de licitadores las 
dos .subastas celebradas por este-; 
Ayuntamiento para el arriendo., á 
.venta libre do las diferentes espe
cies sujetas al- impuesto de consu
mos para el año dé 1904,por'acuérdo 

• del.Ayuntamiento" y;;J unta de aso 
ciados sé arriendan ios grupos ^e 
carnes de todas clases y.líquidos por 
medio dé la exclusiva en la venta al 
por menor.y por-término.de un año;:' 
cuya subasta tendrá tugar en la ca- -
sa consistorial-de- éste Municipio, el 
día 22 del corriente,.'dé diez, á doce . 
de la'mañaná, por el sisteina de pii-" 
jas á la llana.'.bajo el tipo y con su
jeción al pliego de . condiciones quo 
estará de manifiesto en la Seureturíá-,-
- Si la; primera subasta nó diere re
sultado, se celebrará la segunda, el 
dia31 del mismo aes,*á igual, rec--
tificando los precios de venta; y si 
en ésta no'húoiere licitadores, se ce- • 
lebrará la tercera y.últ ima el.dia d0.. 
del próximo; oiés". de Noviembre, á : 
las mismas horas que las anteriores, 
siryientio de tipo las dos terceras 
partes el señalado para la. primera. 
- Pozuelo del Paramo 8 de Octubre 
de 19U3.—El Alcalde, Tomás Gon 
zález. 

A Icaldia constitucional de 
Chozas de Abajo 

D. Esteban San Milláu Juan, ve
cino del pueblo de Mozóndiga, de 
este Municipio, se ha presentado en 
esta Alcaldía suplicando la captura 
de su hijo Modesto San Milláu Gar • 
cía, de 20 años de edad, estatura 
baja, color moreno, y es tuerto, y que 
dice se halla eu Mayorga (Vallado-
lid), ó eu casa de un carnicero cerca 
de la estación de Santas Martas. 

Y cerno el expresado joven está 
pendiente do comparecer en el ex
pediente de piófugo que se le ha se
guido por este Ayuutamiento en el 
a ño 1902, so ruega á las autoridades 
ia busca y captura de dicho sujeto, 
y caso de ser habido lo conduzcan 
á la casa paterna ó á esta Alcaldía. 

Chuzas de Abajo 3 de Octubre do 
1903.—Blas Sierra. 

i ! 
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A Icaldia constilucional de 
Sania Elena de Jamuz 

Fonnadas las cuoi\t:i8 [nunicipa-
les de este AyuaUmiiiUlu nurres-
pondientes ú los aflíis da 1H01 y 
1902, se ballau expuesta» al públiou 
en la Secretaria del mismo por tér
mino do quiuce días. Duratite los 
cuales pueden ser examinadas di • 
chas cuentas por cuantos deseen 
haseilo y producir las reclsraacioi.es 
quo crean procedentes. 

Santa Eiena do Jamuz 7 de Octu
bre de 1903.~EL Alcalde, Ceferino 
Cabanas. 

A Icatdta conslilucioml de 
Vega de Valcarce 

Acordados, entre otros medios, 
las conciertos gremiales voluntarios 
por el importe do los derechos de 
consumos pm a el Tesoro y recargos 
autorizados de este Municipio para 
el próximo año de 1904, so'convoca 
á los interesados para que puedan 
solicitar el coi,cieito cou esto Ayun 

. tamieritc, en legal forma, dentro del 
término de tr^s días, á Cuntat desde' 
el seguiente ¡i la publicscióo de este 
auuDCio en el BOLSTÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Si no tuviesen efecto dichos con
ciertos, se celebrará en la casa con
sistorial el'di«'.2'ü. del corriente, do 

• laü doce i las catorce, por pujos 
& la l lana, la primera subasta de 
arriendo á venta libre de las espé-

- cíes de.la tarifa primero portel ¡m- , 
porté'de los derechos y recargos aU: 
torizadosi'quvi en jupto ascienden'á, 

•; 17.990,!9 pesotas, bajo el pliego do 
condiciones que se halla de mani
fiesto en lá. tíecr'etaiia,del Ayunta-: 

-miento. - " - . ' . 
' La garantía para hacer pasturas, 

será el 5 por 100 de jos tipos señala 
- dos ó los respectivos grupos de es-" 

pécies, debiendo ol rernatánte ó're
matantes prestar fiaDz'a da la cuarta 
parte del precio del arriendo á satis-
fáccióri del Ayuntamiento. 

Si fuese begrátiva la primera su 
boVta, tendrá íngár la seguf da y ú l -

:tima el dis.O de Noviembre.próximo, 
en el propio local ,ülasmismashorss , 
por iguales tipos, admitiéndese pos.' 
tu ras'por. las dos terceras" partes de 
los misuios. ' . ' 

. . Ku el.caso de quedar.sin.efecto ol 
arriendu á venta libre do los. .vinos, 

...vinagres, aguardientes y las carnes 
. vacuñas, lanares ycabrias! eeúrren 

danín con facultad exclusiva en las 
ventas ai por menor,'y tendrá lugar 
¡a primera snbnst.o el - mismo dia 6 

. de Noviembre, en el riferido local, 
empezando i¡ los .catorco y termi
nando á las dieciséis. 

Si fuese negativa la primera, se 
celebrará la segunda subasta el día 
15 del mismo mes, en igual sitio y 
horas, bajo el tipo cu ambas de 
12,05K pesetas, para los expresados 
líquidos, y de 80 pesetas para las car
nes, fijándose sus precios en el plie
go do condiciones que su halla de 
marifiesto en dicha Secretaría; y si 
no se efectuasen, habrá la tercera 
subasta, en la que se admitirán pos 
turas quo cubran las dos terceras 
partes do aquellos tipos, el dia 22 del 
propio mes de Noviembre próximo, 
en el local y horas expresadas. 

Vega de Valcarce 6 de Octubre de 
1903. — E l Alcalde, P. O., José Qui-
roga. 

Alcaldía constilucional de 
Hospital de Órvigo 

Acordado por el Ayuntamiento de 
tu i presidencia, tendrá lugar en las 

consistoriales do esta villa, ni dia 18 
del actual, y h'jra de las quince del 
mismo, la subasta de arriendo do los 
derechos á la exclusiva en los artí
culos de consumo d-) vinos, aguar
dientes, bebidas alcohólicas, cor-
vezas, cirnes frescas y saladas, para 
el próximo año de 1904, bajo el tipo 
de 4.516 pesetas con ü l céntimos: 
hallándose el pliego de condiciones 
á que ha do sujetarse ol arriendo, de 
mamfiestoen la Secretaria del Ayun
tamiento para que p'jedaa ser éstps 
examinadas por cuantos iuteresados 
lo crean conveniente. 

Hospital de Órvigo 10 de Octubre 
de 1903.—El Alcalde, Ulpiano Martin 

Alcaldía constitucional de 
Sania Marina del Rey 

El Ayuntamiento y Junta muni
cipal de asociados de mi presidoncia 
ium dispuesto arrondar los derechos 
do consumos, con facultad exclusi 
va en las ventas al por menor, sobre 
las especies de vibos y vinagre, 
aguardientes y licores, carnes fres
cas y saladas y la sal común que se 
introduzcan, vendan y consuman 
en este Municipio durante ol próxi
mo año de 1901, bajo el tipo de 
10.286,98 pesetas, á que asciende el 
cupo, del Tesoro, 8 por 100 de co
branza y recargo municipal; cuya 
subasta:, teiidrá Jugar el día 20 del 
corriente mes de Octubre, y hora de 
.las diez, en la ca'sa cdnsistorial ante 
la Corporación municipal por pujas 
á la llana, no admitiéndose más pos 
turas.que aquellas que cubran los,ti
pos señalados - y acrediten" haber 
consignado previamente como gu-
rautia provisional el 5' por 100, de-
biecdo los rematantes prestar fiínza 
personal- idónea á «¡tUficcióu .del 
.Ayuntamiento, todó' bajo las c láu
sulas y dé conformidad a! pliego de 
"condiciones que obrii en lá Secreta 
ría i ,disposición de.cuantas perso , 
nas quieran examinarlo. De no pre
sentarse proposiciones, admisibles 
en la primera subasta, se celebrará 
la segunda el dia 28 del expresado 
mes, con rectificocióo de los precios, 
de venta. ';. ::" - ,' ."' 

Santa Marina del Rey 7 do Óctu-
bro de 1903.—El Alcalde, Santos 
Cabrera.. ';;".. , :; 

Don José Alonso Martínez, Secreta . 
rio del Ayuntamiento"constitucii-
ual de Santiago Millas, del que es 
Alcalde D. Cayetano Fernández. 
Certifico: Que en el presupuesto 

ordinario general de esto Ayuata 
miento para el.año de 1904, apare-
cela cantidad de 5.366 pesetas como 
ingreses, y como gastes la de 8.284 
pesetas, resultando, por tanto, un 
déficit de 2.918 pesetas. 

i'ara cuyo efecto y para cubrir 
este déficit, se dispuso eu sesión del 
día 27 de Septiembre último, por la 
Jui.ta y Ayuntamiento, acudir al 
arbitrio módico extraordinario sobre 
las leñas que se consuman duracteel 
ejercicio en el Ayuntamiento, cuyo 
consumo se calcula en 583.600 kilo
gramos, que. vienen á producir al 
precio ó tipo de 50 céntimos cada 
100 kilogramos,la cantidad indicada 
de las 2.918 pesetas, que no excede 
el precio medio que tiene dicha es
pecie en la localidad del 25 por 100. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para que durante el tér
mino de quince días hagan las re-
clamacione que crean convenientes. 

Santiago Millas á 6 de Octubre de 

1903.—José Alonso.—V. 
yetano Fernández. 

B.°: Ca-

Alcaldía constitucional de 
Hansilla Mayor 

No habiendo tenido efecto la 
primera y la segunda subastas de 
arriendo á venta libre de todos los 
derechos de consumos para ol próxi
mo año de 1904, se auuncia una ter 
cera subasta con venta á la exclusi 
va y bajo el tipo de las dos terceras 
á que asciendo el cupo quo se halla 
consignado en el pliego de condicio
nes que so encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
el dia 14 del actual, de diez á deco 
de la mañana, en las consistoriales 
del mismo. 

Mansilla Mayor 6 de Octubre ríe 
1903.—El Alcalde, Tomás üor;zá!cz. 

Alcaldía constitucional de 
Villamegil 

El domingo 18 del actual ,á las dos 
de la tarde, tendrá lugar en esta sa
la de sesiones la primera subasta do 
arriendo de venta del vino, vinagre 
y.aguardiente, por ol sistema de h 
exclusiva,durante el año de 1904; y 
si esta primera subasta no tuv.ese 
efecto se.celebrará la sogunda el 27 
del corriente, á la misma hora y lo
cal referido, con arreglo al pliego de 
condiciones, que se' encuentra, de 
manifiesto én Secreta'iía. 

yillameg¡1.9de Octubre de 1903.— 
EfAlcalde, Pedro Uonzález.' 

Alcaldía cpnsliluciqnál de '.. 
-.'•.-/ Almanta :.- .í : \ ' 

Por ¡a Cúrporació:'. y Junta de aso
ciados, en representación de'.todas 
clases"de la población, sé ha acorda
do para cubrir el cupo de consumos 
y recargos autorizados, señalados á 
este Ayuntamiento para el año de 

. 190i, ei arriendo á venta libie de al •' 
gurios de los artículos "de consumo 
sujetos al impuesto, por lotes: 

1." Vinos, bajo el tipo de 2.070 
pesetas. " - • 
. "2.° Carnés y'tíi'cinos frescos y sa

lados; bajo el tipo de.750 pesetas.. " 
3. " Aceite, jabón y lucilina, bajo 

el tipo de 650 pesetas. • 
4. '' Aguardientes, alcoholes y li

cores, 'bajo el tipo de 246 pesetas 60 
cént imos . 

5. ° ...Pescados frescos de mar, sns: 
escabeches y conservas, bajo el tipo 
de 3u pesetas ,y 30'céntimos. 

6. °" Sal, bajo el tipo de'403 pese 
tas 72 céntimos. 
-. El arriendo tendrá lugar en la 
casa consistorial el dia 18 del .co
rriente, y hora do las nueve de la 
mañana, y terminará á las doce, 
por pujas i la llana, no admitién 
dose posturas que no cubran el tipo 
de tasacióc; hallándose de mani
fiesto eu la Secretara el pliego de 
condiciones á que ha de sujetarse el 
arriendo. 

Para tomar parte en la subasta es 
necesario que se consigne eu el acto 
el 5 por 100 diil tipa anual de la su
basta por derechos al Tesoro y re
cargos, y una vez adjudicado el 
arriendo prestar ¡a lianza do la cuar
ta parte del precio anua! ó persona 
á satisfacción del Ayuntamiento. 

Si por algún incidente no tuviese 
efecto la subasta en dicho dia, se 
celebrará otra segunda el din 25 del 
mismo, eu el sitio y horas indicadas, 

bajo el mismo tipo, y se admitirán 
posturas por las dos te.ceras partes. 

Alminzi 10 de Octuhre de igOS. 
— E l Regidor primero, Esteban Ar
cilla.—P. A de la C. y J . : El Se
cretario, Rífael Villamondos. 

JÜ2ÜAD03 

Cédulas de citación 
Por ol Sr. Juez do instrucción de 

esto partido se ha acordado eu pro
videncia de hoy,en cumplimiei to de 
una orden do la Superioridad, se cite 
de comparecencia a- t i la AudioDCia 
provincial de León, sita en dkha ca
pital, paro losdias 26.27, 28 y 29 del 
actual, y hora de las diez, á D. Do
mingo Fernández Gallego, vecino 
do Brazuelo, y.euyo paradero en la 
actualidad se iguora, al efecto de. 
asistir como Jurado en las sesiones 
de los juicios orales de las causas do 
este Juzgado, cuya vista teudrá lu
gar expresados días. 

Y para que dicha citación tenga 
lugar con arreglo á derecho, hacien
do saber al propio tiempo á tal suje
to su obligación de concurrir por os
le primer llamamiento, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le para
rá el perjuicio consiguient-.i, expi-Jo 
la presente cédula original. • 

• Astorga á 8 de Octubre de 1903. 
— E l Escribano, Juan Fernández. 
Iglesias.: ; 

Por la presento se cita ai testigo ., 
Joaquín.Domípgiiez Carro», vecino, 
do Trobajo y cuyo actual, paradero 
•»¿ ignora, .para qui; bajo la respon
sabilidad quo estabieco el'srt. 175 de 
la . ley de Enjuiciamiento criminal, 
se presente, eo el loctl dé la Audien,-"' 

•cía de Cácéres y Secretaria de sola' 
de! Si'. Pizárro, el día 30 de'Núviem-, 

.bíe.próximo; y hora do las diez de.la::' 

.mañana, á prestar declaración én é l 
Jictb: del juicio por Jurados, én la 
causa seguida en este Juzgado con-
tra Alonso'Tollo Carreyoro, por ho
micidio de Juau Vali-resj apercibido 
quo do no hacerlo lo parará el per
juicio á que hubiere lugar; pues asi -;-
lo he acordado.en .cumplimientode 
superior ord-u referente á dicha 
causa.' '••'.'' :-•.'' -

Trujillo 2 do Octubre de 1903.— 
El Actuario,'Juau N . " 

Don Ramón Maria Carrizo' y Hevia, 
Juez de primera instancia del par
tido de Valencia de Den Juan. 

. Por el presente edicto hago saber:. .. 
Que en este Juzgado se sigue ex
pediente promovido por D. Frar-cis-
co Cadenas Caztañaga, . vecino de 
Albacete, para que se inscriba á su 
nombre en el Reg'stro de la pro
piedad de este partido ia posesión 
de uu foro do cinco cargas de trigo 
de pensión anual, que dice pagan el 
Concejo y vecinos del pueblo de 
Compazas, y grava sobre ios terre-
uos titulados •Quiñoues del Monte*, 
radicantes en término municipal ce 
dichoCampazas, y que lindsn Orlen -
te, raya de Fuentes y Carbajal; Me
diodía, tierras de Campazas; Pouien • 
to, rayo do Villahornate, y Norte, 
roya do Carbajal y Fuentes; cuya 
cabida es de mil setecientas fane
gas, ó sean cuatrocientas treinta y 
seis hectáreas y cincuenta y seis 
áreas, y cuyo foro adquirió por he
rencia de su abuelo D. Nicolás Ca
denas, vecino que fué do San Cris
tóbal de Entreviñas. Según mani
fiesta el D. Francisco Cadenas en el 
escrito promoviendo el expediente 
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posesorio, sobre los citados quiño
nes <iel monto grava otro foro do do 
ce cargas de pan mediado, trigo y 
cebada, i favor do D. Marcelino Pos 
cual Peña, vecino de Sotillo de Sa-
nabria, que se halla inscrito en ol 
Registro de la propiedad de este 
partido, indicándose ea esta icscrip 
cióu quo también está interesada la 
Hacienda pública, y que además co 
mo el foro aparece inscrito en la an 
tigoaContoduria dehipo tecas, proio-
diviso, á favor do D. Jerónimo Cade
nas y D. Nicolás Cadenas, debe dar 
se audiencia en esto expediente al 
D. Jerónimo ó sus causahabientes y 
á los coherederos del actor D. Fran
cisco Cadenas ( j a z t a ü a g a , ó sea á 
los douiás herederos del D. Nicolás 
Cadenas. 

En su coosecuencin, y toda vez 
quo so ingnora el actualdomicilio 
de los mismos, ho acordado eu pro
videncia de hoy á instancia del Pro 
curador U. Fermín Garcii, quo re-
presectó ol recurrente D. Francisco 
CadeEas, hacer saber por 'nedio'del 
presente edicto, qui se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL do esti provincia, 
y so lijará en los. estrados de este 
Juzgado, al D. Jerónimo Cadenas ó 
sus causahabiontes y á los cohetode-, 

'" res de! D. Francisco, ó sea á los de
más herederos del D. Nicolás Cadc-
<ias, iuccación do este expediente 

. pos'esoiio, dándoles audiencia en el 
' mismo para que dentro del término 

de treinta díiS,;á contar desde la in-
, serción de este, edicto en el BOLETÍN 
• OFICIAL,comparezcan áíite este Jnz-
- gado, por si ó por medio do.apode^ 

• r^do éu forma; á exponer lo que ten
gan por conveniente en contra do la" 

-' inscripción de.posesión del/referido 
. foro, -solicitada por el D.1' Francisco 

Cadenas Gnztsüagsrbajo .apo;cibi-
- miécti* quo de no hacerlo se aprobi-' 
'.;rá el expediento y.se mandará hacer 

la ¡Dscripción del derecho sin.perjui
cio dal quo . corrospouda á dichos 
pErticines. , ' 

Dado en Valencia ds Don Juan á 
diez de Agosto de mil noveciontns 
tres.—Ráoió'-j M; Carrizo:—El Es-
cnbaco. sustituto, Muriono Pérez,. 

. por Paramic. ... : _rv': . 

- Don José"Alonso,Pereira, Juez tr.u-
nioipal de esta ciudad. , _ 

, YUgo saber:.Que e:! el juicio.ver
bal deque ce li irá.mórito recayó la 

. sontebei:! cuyo eucábezamieüto y 
'parte dispositiva dicen: 

, iSenlencia.—Eu la ciudad de León, 
. ;i dos do Octubre de mil novecien

tos tres; el Sr. D Jot.é Alonso Pe
reira, Juez municipal do la raisoia": 
visto el precedente juicio verbttl ce-
lebrado á instancia do D. Mariano 
Alvarez González, Abogado 3' veci 
no do esta población, contra Mar-: 
cela Pérez Argüeso, viuda, vecino 
deSahelices del Río, sobre pago de 
doscientos cincuenta pesetas, pro
cedentes de honorarios devengados 
en el ejercicio do su profesión, por 
ante mi Secretario dijo: 

Fallo que debo condenar y con • 
dono en rebfldía á la demandada 
D." Marcela Pérez Argüeso al pago 
de lus doscientas cincuenta pesetas 
que la reclama D. Mariano Alvarez, 
y en las costas de este juicio Asi 
definitivamente juzgando, lo pro
nunció, mandó y firmó el expresa
do Sf. Juez, de que yo Secretario 
certifico.— José Alonso Pereira.— 
Ante mi, Enrique Zotes.» 

Y para publinar eu el BOLETÍNOFI 
CIAL de la provincia, á fin de quo sir

va de notificación á la demandada, 
expido el presente en Leóa á seis 
de Octubre de mil novecientos tres. 
—José Alonso Pereira.—Ante mi, 
Enrique. Zotes. 

Don Gabriel López Fuette, Juez 
muuicipal de Valle de Fmolledo. 
ü a g o saber: Que para hacer pago 

á D. Bertfin González Blanco, veci
no ao Penoselo, de setenta y siete 
pesetas cincuenta céot imos , & que 
fué condenada su convecina Agus
tina Alonso, se sacan, de la propie
dad de ésta, á pública subasta: 

Ptas. 

1.° Un prado, al sitio de la 
Keguera, término de Penoselo, 
que mide de superficie una área 
y dos centiáreas: linda Nacien • 
le, tierra do Gaspar García; Me
diodía, Gabriela Fernández; Po
niente, Justo Osorio, y. Norte, 
Venancio Fernández; tasada en 
quince pesetas.. 15 

¿.° Una tierra, al sitio de la 
Matán, término dicho, cabida 
cuatro áreas y ocho centiáress: 
lindi Naciente, tierra de Miguel 
Abello; Mediodía, monte; Ponien
te, herederos de Santiago Oso 
no, y Norte, arroyó; tasada en 
doce p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
. 3.° Otra tierra, al sitio de los 
Torgaliños, de igual cabida que-
la anterior:l¡nda Naciente, Alón- . 
soGarcio; Mediodía, José 'Gar
cía; ' Poniente, ' Romualdo Fér- . ' 
nández, y Norte, caminó públi- • 
co; tasada eu ocho, pesetas.':. . 8 

' . 4 ° Una tierra,'al sitio" do-.'"' 
la Fuo'nte-Furgcifa, cabida-dos ' 
áreas y cuatro centiáreas: liúda . 

' Naciente, 'Sa ntingo González;-
Mediodía, arroyo; Pooioote, Gay. 
brida Fernández, y Norte, pon , 
la.misma; .las'adtt en c i n c o ' p e - . . 
selaa'. : . ' . " . ; . . 5' 

Otra . tierra, al sitió, d̂e y 
.molino Fondero,- término de Pe
noselo, cabida cuatro "áreas y 
ocho coutiároas:.linda Naciente, 
Santiago doLólo;Mediodía, món -. 
te; PoniHnte, Ramona González,: .; 
y. Norte; camino público; tasada.-.. 
en ocho pesetas. '. 8 

. 6 ° . Otra tierra, en el Curiva-
do.-térmiuo dicho, do dns áreas- ' 
y cuatro centiáreas: iieda Na--
cioüto. Gabricla Feruándezs Mo-

' d'odia, con la misma, y Pduión-' 
to y Norte, Mandol Fernández; 
tasada en seis pesetas . . . . . . . . . .6 

.7.°' Otra tbrra, en Reincndes, 
término dicho/cabida cuatro 
áreas y ocho centiáreas: linda 
Naciente, Felipe Fernández; Me
diodía, monte; Poniente, Hamo-; 
na González, y Norte, camino 
público; tasada en ocho pesetas. 8 

8 ° Una tierra, de veinte áreas 
y cuarenta cenliáreas, con seis 
pies de castaños, en la Solana, 
térmiso dicho: linda Naciente, 
Miguel Abclbi; Mediodía, tierra 
de Enrique Fernandez; Ponien
te, monte, y Norte, ídem; tasada 
cu cuarenta pesetas 40 

9.° Una casa, con su sohr, 
descubierto, sin número, en oí 
pueblo de Pecoselo, su calle (le 
la Calella, que mide de superfi
cie diez raeíros cuadrados: linda 
entrando, dicha calle; derecha, 
la misma calle; izquierdo, casa 
do líestituto Arios, y espalda, 
casa de Manuel Fernández; ta
sada en veinte pesetas SU 

El remato tendrá lugar en la sala 

de audiencia do este Juzgado, sito 
en Moreda, el dia veintiocho del que 
rige, á las diez d é l a mañana; co 
admitiéndose posturan que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación; para tomar parte en la su -
basta los licitadores consignarán 
previtmeote en la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la tasación 
de las fincas, y no existen t ítulos 
de propiedad, y el rematante deberá 
do co i-formarse con certificación del 
acta de remate. 

Dado en Moreda, término de Valle 
do Finolledo, á tres do Octubre de 
mil novecientos tres.—Gabriel Ló 
pez.—P. O.: Ildefonso Alvarez, Se
cretario. 

Don Fernando Meneses, Juez muni
cipal de Villafranca del Bierzo. 
Higo saber: Que en juicio verbal 

civil promovido por D. Nicanor Fer
nández Saet ín , contra D. Nxanor 
Siso Goyanes, ambos de esta villa, 
sobre pago do cantidad, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva de la misma 
dice así: ""• - . ' 

tEn la villa de. VilUfranca del . 
Bierzo, á nueve de Septiembre de 
mil. novecientos tres; D' Dario Lago 
Pérez, enenrgado y en ejercicio del 
Juzgado municipal-de.la misma, eti 
calidad de Suplente.de este: cono
ciendo en el juicio yerbal civil sus
citado por D. 'Nicánor .Fernández 
Santin, contra, D Nicanor'Siso Go
yanes, ambos mayores dé edad,"vé • 
cinos.do dicha villa, y dé profesión" 
Licenciados en Farmacia y, e'n'üere-
chp, respectivamente, sobre el cum
plimiento de un pagaré, en el ciial, 
.reconoce, y ;declora.vel. último ser.'-
deudor de quiúientás pesetas ¿1 pri
mero por msdica.nontos de ia botica 
de éste , suministrados á lyD. -Nica -
nór.Sisó durante su enfermedad; . ' . 
y; Falló que debo declarar y declaro-
pertinente la'-doman.'la,.y é.n su vir
tud condeno al uemuridadó D -Ni " 
can'or Siso Goyanes o| pago ál de • 
mandante, D. Nicanor:;Fernáudez 
Sant íe , d é l a s doscientas cincuenta 
pesetas que reclama eri este juicio, 
y costas'causadas un el mismo; de
biendo .notificárse" esta sentencia 
publicándolo ;ppr edictos ea el B:>-. 
LETÍÑ OFICIAL de la^provincia al liti • 
gante rebelde, insertando :so!amon.' 
te.el encabezamiento y-paite (iif-
positíva do ella. Así por esta.mi sen-, 
tencia, definitivamentejuzgapdo, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Darió 
Lügo.» 

Dado en Villnfrsma ¡i cinco de 
Oclubro do mil novíc ientos tres.— 
Fercando Meneses.—P. S. M. : Ven-
tuia Valcarce, S. cretaiio. 

ANUNCIOS OPIOIALllS 

Jlei/imienlo de Jnfiinleritt Reserva de 
Aslorga, n í m . 86. 

Los artículos del 236 al 243, am
bos inclusivo, del Reglamento de 23 
de Noviembre de 1896, psrn la eje 
cución do la ley de Heclutomiento y 
Reemplszo del Ejército, imponen á 
los individuos del mismo eu situa
ción do depósito, con licencia ilimi
tada, en reserva activa y segunda 
reserva, laobl igacióu de presentar
se personalmente todos los años du
rante los meses de Octobro y No
viembre á pasar la revista. 

Según el art. 238 del citado Re
glamento, deben pasarla en este Re
gimiento todos los individuos desti

nados á él que procedentes del arma 
de Infantería, de la Brigada Obrera 
y Topográfico de Eslalo Mayor, 
Compañía de Mar de Melílla y tropas 
de Administración y Sanidad mili-
tarquese hallen en la situaciónde re-
perva activa y segunda ü e s e t v a c o n 
instrucción militar, debiendo de pre -
sentarse todos con el puse que tie
nen en su poder á pasar la revista 
del corriente año durante los meses 
de Octubre y Noviembre, ante los 
antoridades siguientes: 

Los que residan en esta ciudad 
se presentarán en las oficinas de 
este Regimiento, que so hallan si
tuadas en Astorga, calle do la Cate
dral, nú:n. 4, desde las nueve á las. 
doce de la msñana . 

Los que no residan en esta ciu
dad y si en puntos donde haya otras 
Reservas, se presentarán ante elbs. 
Si no hutyese Reservas y s: Zonas 
de Reclutamiento, harán la presen-, 
tación ante los Jefes do éstas. 

En los puntos donde no haya Re
gimiento de Reserva ni Zona, y ha
ya Comandante militar ó Destaca
mento de Oficial, pasarán ante él la 
revista. 

Los que residan en puntos que no 
haya ninguna de las autoridades 

. mencionadas, pasaráo lo revista on-
.te.Ios-Alcaldes, y á falta dé é s tos , , 
ánto los Comandantes do puesto de 
la.Guardia.civilr. 

i,"Los que con ,|a debida autoriza-.-
ción "so hól lén.viajando ó hayan, 
trasladado en residencia, pasarán.la 

'revista ante.-cua!q"uiera de los;Jefos, 
mencionados, Alcaldes ó Comandan •": 
tes del puesto "do'lo • Guardia civil ' 
del punto eu que so.encuentren, y 
los qiie residan en el-ext'raojíroyan-y--

-ite.los.Cónsules dé España en las na-' 
ciónes'que se h a l l é o . y '. ..'""_-' 

La preséntocióñ ¡i la revista se" 
"hará oonstsr" por nota quo"en los 
. pases han de estampar los. rtféridán; 
autoridades.' -. ' - ^ - .. . 

Y'para quo los individuos-que. 
quedan enumerados cumplan' bien 
con los preceptos de la Ley y tio'in-
curran en falta-,": por la que" pudiera,• 

^aplicárseles el castigo que dotormi-
ria.el 3rt;.-247,Tse"les' recuerda .por-
estas instruccionei; la. obligación... 

"que~tienen de Ivéiificar su presenta-, 
ción en la formaindicoda....-

' ' ̂ Astorga 4 dé Octubre de 1903.— 
-El Teniente'Coronel.'Nurcisó Castro 

.:ANUNOIO PARTICULAR . 

V E N T A DE I M R T I C I I ' A C j O N tiliVERA 

Con reboj i do precio so vende en 
pública tercero subasta,'por falta de 
licitadores'en la segunda, la mitad 
de la mina do hierro EMpcrunza , 
de v 'ictiaaatro partoconcias, en Ve
ga do Gordón, perteneciente á los 
herederos de D. Antcnio Arias. 

La subasta tendrá lugar á los once 
de la mañana del din primero &<\ No-
vioaibre del corriente año, en la ciu • 
dad de León -y Notaría de D. Miguel 
Romóni Melero, donde se halla de 
manifiesto el corrospoudiento pliego 
de coudicionos. 

León á 3 de Octubre de \903. 
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